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Tesis XXXI/2013 
 

BOLETAS ELECTORALES. DEBEN CONTENER UN RECUADRO PARA 

CANDIDATOS NO REGISTRADOS.- En términos de lo previsto en los artículos 35, 

fracción I, 36, fracción III, 41, 115, fracción I, primero y segundo párrafos, y 116, párrafo 

segundo, fracción I, primero y segundo párrafos, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 23, párrafo 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, y 25, inciso b), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, el derecho al sufragio libre se traduce en la correspondiente obligación de las 

autoridades de generar las condiciones para que la expresión de la voluntad pueda darse de 

manera abierta y no restringida a las opciones formalmente registradas por la autoridad 

competente, de manera que el señalado derecho, además de constituir una premisa esencial 

dirigida a permitir al electorado expresar su voluntad en las urnas, lleva aparejada la 

correspondiente obligación de las autoridades encargadas de organizar los comicios, de 

realizar todos los actos necesarios, a fin de instrumentar las condiciones para el ejercicio 

pleno del derecho, por lo cual se encuentran vinculadas a incluir en las boletas electorales 

un recuadro o espacio para candidatos no registrados, con independencia de que en la 

normativa local no exista disposición de rango legal dirigida a posibilitar a los ciudadanos a 

emitir su sufragio por alternativas no registradas. 

 

Quinta Época:  
 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

887/2013.—Actor: Mario Antonio Hurtado de Mendoza Batiz.—Autoridad responsable: 

Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de Baja California.—8 de 

mayo de 2013.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—

Disidente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Raúl Zeuz Ávila Sánchez.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de noviembre de dos mil trece, 

aprobó por unanimidad de cuatro votos la tesis que antecede. 
 

Pendiente de publicación. 
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